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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2022/6746 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por prestación del
Servicio de Tanatorio Municipal. 

Edicto

Don Pascual Manjón Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznatoraf (Jaén).

Hace saber:

Que habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en
sesión de fecha 9-11-2022, de imposición y aprobación inicial de la  Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de Tanatorio Municipal, por plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, para que el mismo pudiera ser examinado y poderse
presentar las reclamaciones y sugerencias que se considerasen oportunas, se eleva
automáticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones en el plazo legalmente
establecido al efecto.
 
Conforme al artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, con
publicación del texto íntegro.
 
«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL TANATORIO
MUNICIPAL
 
Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local
-LRBRL, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15
a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este ayuntamiento establece la
tasa por la prestación del servicio de tanatorio municipal, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal y cuyas normas se atienen a lo prevenido en los artículos 57 y 20 a 27 de
la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 2.-Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de tanatorio.
 
La gestión de los servicios que se contemplan en la presente ordenanza, se estará a lo
dispuesto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía, aprobado por
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Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, número 95/2001 de 3 de abril,
por la normativa estatal y autonómica que los regulan, y en las disposiciones y resoluciones
que se dicten para su desarrollo.
 
Se exigirá tasa por la prestación del servicio por utilización del Tanatorio Municipal, en todas
sus dependencias, titularidad de esta Entidad Local.
 
Artículo 3.-Obligados al pago.
 
Están sujetos al pago de la tasa regulada por esta Ordenanza Municipal las personas
naturales o jurídicas, públicas o privadas, que soliciten como familiares, herederos,
sucesores o representantes de las personas fallecidas, la utilización del Tanatorio Municipal.
 
También se considerará obligado al pago las entidades o sociedades aseguradoras de
riesgos que motiven y soliciten la utilización del Tanatorio Municipal para depositar los
cadáveres de las personas fallecidas y aseguradas por dichas entidades.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria -LGT-, que
soliciten la utilización el servicio de tanatorio.
 
Artículo 4.-Responsables.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Artículo 5.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

 En atención a la capacidad económica de las personas se aplicará:
 
1. Cuota cero euros a los siguientes:
 
a) Los cadáveres pobres de solemnidad.
 
b) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial.
 
Artículo 6.-Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: por servicio, 500
euros.

Artículo 7.-Devengo
 
1. La obligación de pagar la correspondiente tasa nace desde el momento en que se
conceda la autorización para utilizar las instalaciones. La utilización del servicio de tanatorio
se efectuará por periodos máximos de 48 horas, entendiéndose disponible el mismo con el
abandono del cadáver.



Número 1  Martes, 03 de enero de 2023 Pág. 14

 
2. El Pago de la tasa debe efectuarse con carácter anticipado, previamente a la utilización
del Tanatorio, con ingreso directo en Tesorería Municipal, o en las entidades colaboradoras
que determine este Excmo. Ayuntamiento, al presentar la solicitud de la utilización.
 
3. El personal encargado del Tanatorio Municipal controlará que los servicios prestados en
el Tanatorio sean solicitados y abonados a la Administración Municipal requiriendo a los
beneficiarios el justificante de pago por la tasa satisfecha.
 
En el caso de que no pudiera abonarse, con anterioridad, la tasa por utilización del
Tanatorio, por requerirse su utilización en días inhábiles, el personal encargado exigirá que
el beneficiario o solicitante del servicio presente, el primer día hábil siguiente al de la
utilización, el justificante de pago correspondiente.
 
Artículo 8.- Deterioro de instalaciones.
 
Tanto las empresas funerarias como los particulares que hagan uso del servicio y utilicen
las instalaciones, deberán cuidar del buen orden del servicio y son responsables de los
posibles desperfectos que se ocasionen en el mobiliario o resto de instalaciones.
 
Artículo 9.-Devolución de Tasa.
 
Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la tasa, el servicio no se preste o
desarrolle, procederá la devolución de importe correspondiente, previa solicitud a la que se
acompañara el original del justificante de pago realizado.
 
Artículo 10.-Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las
sanciones que a las mismas correspondan, será de aplicación las normas establecidas en la
Ley General Tributaria.
 
Artículo 11.-Normas Complementarias.
 
Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Ley de Tasas y Precios Públicos, Ley General Tributaria, texto
refundido de la Ley General Presupuestaria y demás normas que resulten de aplicación.
 
Disposición final:
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzará a aplicarse, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su derogación o modificación».
 
Contra el acuerdo que antecede, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de publicación en el BOP, de conformidad con lo establecido en los
artículos 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, y 10.b) y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



Número 1  Martes, 03 de enero de 2023 Pág. 15

Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen
oportuno.

Iznatoraf, 30 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, PASCUAL MANJÓN RUIZ.
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